RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO  2014

(E.E. 2013-17-1-0008511 , E.  7260/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Treinta y Tres relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2012 para la “Adquisición de dos Motoniveladoras para construcción de Rutas”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                   Nº 2103/2012 de fecha 27/11/2012 dispuso aprobar el llamado a licitación y el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado;
 2) que en el Artículo 16 del Pliego Particular, se estableció la documentación a adjuntar conjuntamente con la oferta:
a)  constancia de haber adquirido el Pliego Particular;

b) certificados de estar al día con la DGI, BPS y BSE por contratación de Seguros por Accidentes de Trabajo (Ley 16.074); y
c) Certificado Unico Departamental;        
 3) que asimismo, el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece la opciòn de fijar la garantía de mantenimiento de oferta en un 1% del valor de la propuesta cuando, èsta supere el lìmite establecido por el Artículo 64 del TOCAF;                               
4) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 28/11/2012 y en el Diario Oficial con fecha 20/11/2012;
5) que al acto de apertura efectuado el día 28.12.2012 se presentaron cuatro oferentes: Interagrovial S.A; Latindor S.A ; Finning Uruguay S.A. y XCMG S.A,  no constando en el expediente el acta de apertura respectiva;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 1 de octubre de 2013, aconsejò no considerar la oferta de Interagrovial S.A por no respetar el plazo de mantenimiento de propuesta dispuesto en el Artículo 2 Numeral 2.4 del Pliego de Condiciones Generales y  sugerir la adjudicación a la empresa Finning Uruguay S.A , en virtud de  ser la oferta  que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación realizada;                             
7) que el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, asì como la ponderación máxima de cada uno, pero no se establece franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, siendo la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en el momento de elaborar su informe, quien determina las referidas   franjas;                              
8) que el Intendente, mediante Resolución              Nº 2206/2013 de fecha 12/12/13, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora a la empresa Finning Uruguay S.A , disponiendo la compra de dos motoniveladoras marca Caterpillar Modelo 120 K por un  precio unitario CIF U$S 154.500. Todo condicionado a la disponibilidad presupuestal y de los fondos que deberá enviar el Ministerio de Economía y Finanzas;                              
9) que en el Numeral 3) de la citada resolución se deja constancia que  la adjudicación queda condicionada a la disponibilidad de crèdito presupuestal de  la Intendencia y la disponibilidad de fondos que deberà enviar el Ministerio de Economía y Finanzas de acuerdo con lo dispuesto por las Leyes Nº 18876 y 19088; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que los requisitos formales exigidos al oferente por el Artículo 16 del Pliego de Pondiciones Particulares (Res.2) hacen a la capacidad para contratar, por lo que deberá controlarse al adjudicatario;                               
3) que el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares al establecer la opciòn de fijar la garantía de mantenimiento de oferta en un 1% del valor de la propuesta, viola lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF según el cual la referida garantía  sebe ser un valor fijo;                             
4) que la determinación por parte de la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, en el momento de elaborar su informe de franjas de ponderación no conocidas por los oferentes, dentro de los máximos fijados por el Pliego para cada factor, contraviene los principios referidos en los Literales B) y H) del Artículo 149 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2 a 4 de la presente Resolución;

2) Cometer al Contador Delegado el control de la disponibilidad presupuestal para afrontar el gasto y en su caso, formular la respectiva observación;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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